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LEGISLATURA PERIODO 2015-2020 
ACTA Nº 34 

 En la ciudad de Artigas, a los once días de julio de dos mil dieciséis, 
siendo la hora 20.50, celebra Sesión Extraordinaria la Junta Departamental 
de Artigas, actúa en la Presidencia su Titular, Edil JORGE CRISTALDO. 
Asisten los Ediles Titulares: RICARDO FERREIRA, RUBEN SALVADOR,  
VÍCTOR M. GARRIDO, ROSANA CARBALLO, MARCELO 
SORAVILLA, MARCELO DÍAZ, ENRIQUE PECHI, ALEJANDRO 
SILVERA, GABRIELA BALBI, MIGUEL A. GIMÉNEZ, FEDERICO 
FERREIRA,  WILLIAM CRESSERI, JOSÉ J. PAIVA, MARCELO A. 
SILVA, JOSÉ L. GONZÁLEZ, ARIOSTO PORTELA, ARTIGAS 
REYNA, SERGIO D. LAPAZ, LEANDRO DOS SANTOS, GUILLERMO 
GASTEASORO, BETIANA RODRÍGUEZ, EDUARDO N. LORENZO, 
MARIANA PÍRIZ,  LIDIO PANIAGUA, CARLOS SIGNORELLI, 
NATIVIDAD IDIARTE, INGRID Z. BARROS, FRANCISCO 
BANDERA, y los Ediles Suplentes, NICOLÁS ROMERO y ANÍBAL 
OJEDA. 
 
 Total 31 Ediles en Sala. 
 
 Ingresan a Sala habiendo comenzado la Sesión los Ediles: 
ELIZABETH NOVALES 21.05; JOSÉ MOSCARDI 21.10; ANA L. 
RODRÍGUEZ 21.15; y RICARDO S. GIUDICE 21.25. 
 
 Se retiran de Sala antes de finalizar la Sesión los Ediles: JOSÉ J. 
PAIVA 21.15; MARCELO A. SILVA 21.25; JOSÉ MOSCARDI 21.40; 
ELIZABETH NOVALES 21.45; y RICARDO FERREIRA 21.48. 
 
 Faltan con aviso los Ediles Titulares, IRENE MOREIRA y JORGE 
FERRARI. 
 
 En uso de licencia las Edilas Titulares: MARIELA DE SOUZA y 
CLAUDIA RÍOS. 
 
 Actúan en Secretaría: la Directora General de Secretaría (I), 
SUSANA DE MELLO, por el Cuerpo de Taquigrafía la Directora, 
ROSELIA B. FRAGA ANTÚNEZ, y las Especialistas IV: MÓNICA L. 
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ARBIZA, CARMEN G. PAZ, MÓNICA C. ARBIZA, y ERLINDA M. 
MONTERO. 

ORDEN DEL DÍA 
                   ÚNICO PUNTO: ELECCIÓN DE LA MESA DE LA 
                                                 CORPORACIÓN, PERIODO JULIO 
                                                 2016-JULIO 2017. 
SR.PRESIDENTE.- Señores Ediles, autoridades presentes, público en 
general, vamos a dar comienzo a la Sesión Extraordinaria para la cual 
hemos sido convocados. 
Antes de proceder a la elección de la Mesa, quiero agradecer la presencia 
de las autoridades de nuestro departamento, al señor Intendente 
Departamental, al Comandante Carrere, al señor Secretario General de la 
Intendencia, y al público presente. 
A mis compañeros Ediles de las diferentes bancadas, agradecerles el 
trabajo que han realizado durante este período, no fue una tarea fácil el 
primer año, pero sí debemos estar conformes con lo que hemos hecho, y 
nos queda mucho por hacer por la Junta Departamental y por los 
ciudadanos del departamento, hay mucho trabajo. 
Quiero agradecer a todas las Comisiones que se han brindado por entero en 
todas las tareas que han realizado. 
Yo tengo una pequeña reseña de lo que ha hecho esta Junta Departamental 
durante este período, y voy a dar lectura para que vean que, realmente, aquí 
algo se hace. 
A mis compañeros de bancada, agradecerles el trabajo que hicieron durante 
todo este período apoyando a la Presidencia de la Junta, y al Gobierno 
Departamental, en los momentos buenos y en los difíciles. 
A la bancada del Frente Amplio, quiero agradecerle el trabajo que viene 
realizando en su forma de trabajo, que no es la misma de cada agrupación o 
de cada Partido. 
Esto es Democracia, aquí se trabaja en la discrepancia y también con 
mayorías y minorías. Y como demócratas tenemos que respetar lo que la 
Democracia nos ha dado siempre, las mayorías, pero respetando siempre 
las minorías. 
A la bancada del Partido Colorado, también va mi agradecimiento por el 
trabajo que viene realizando conjuntamente con todas las bancadas, en lo 
bueno y en lo malo, en lo difícil y en lo sencillo.  
Este es el mensaje que quiero trasmitir a todos los Ediles, y siempre digo,  
hay que apoyar al Presidente de la Junta Departamental, como institución. 
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Luego, las ideas serán algunas más difíciles que otras, pero son ideas, hay 
que aprovechar el cerno de cada idea para luego volcar a nuestros 
ciudadanos lo que de ella podamos sacar de bueno para nuestro 
departamento.  Es un poco lo que quería decirles. 
Vamos a estar siempre a las órdenes trabajando, como hemos aprendido 
siempre. Aceptando las diferencias con cada compañero, de cada sector, de 
cada agrupación, como con nuestra propia agrupación, que también hemos 
tenido diferencias, pero hemos logrado consensos en la discordia, en la 
diferencia, resaltando las aceptaciones que siempre hemos tenido. 
Voy a hacer una breve reseña para luego decirles a los compañeros que hoy  
asumirán esta Mesa, que asuman como corresponde, con su trabajo, con su 
responsabilidad, en pro de nuestro departamento. Más allá de las 
diferencias que se puedan tener, pero hay que seguir trabajando, 
acompañando al Gobierno que está de turno, en este caso el Gobierno de 
mi Partido, el Partido Nacional, y sintiéndose respaldado en todo sentido. 
A los compañeros que integren la Mesa van a tener, desde ya y ahora, mi 
total apoyo en lo que pueda colaborar con ellos. 
Quiero hacer una breve reseña de lo que se ha hecho durante el Período 
julio 2015 - julio 2016. 
El Plenario se reunió 32 veces. Se dictaron 91 Decretos y Resoluciones.  
Se realizó el siguiente número de reuniones de las diferentes Comisiones: 
Hacienda, una de las que se reunió más veces, por el tratamiento del 
Presupuesto, 41 reuniones; Legislación, 31 reuniones; Tierras, 31 
reuniones; Cultura, 32; Obras Públicas, que es la que verifica las obras que 
hace la Intendencia, o anda cerca, 30; Agroindustria, 31; Equidad y Género, 
31; y Asuntos Laborales, 32.  
Se emitió el siguiente número de informes: Hacienda, aparentemente es la 
que trabaja y trabaja, 131; Legislación, 70; Tierras, 87; Cultura, 56; Obras 
Públicas, 37; Agroindustria, 27; Equidad y Género, 23; Asuntos Laborales, 
12.   Y se presentaron en este Plenario 1.313 Asuntos Entrados. 
Compañeros, no es poca cosa lo que ha hecho la Junta durante este período. 
Precisamos duplicar esfuerzos y tratar de conseguir cosas más sencillas y 
viables para nuestro departamento. 
De aquí salen las bases para que el Gobierno departamental ejecute las 
obras y los asuntos que se traten acá. 
Por ahora era lo que quería decir. 
Quiero cederle la palabra al señor Intendente, si quiere dirigirnos algunas 
palabras. 
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Nada más, muchas gracias a todos ustedes. 
(Aplausos) 
SR.P.CARAM.-  Me permite señor Presidente. 
SR.PRESIDENTE.-  Tiene la palabra el señor Intendente departamental, 
Pablo Caram. 
SR.P.CARAM.- Buenas noches, señor Presidente.  Buenas noches, Ediles, 
público en general; mi compañero, Sergio Arbiza, Secretario General, y 
Juan Carrere del Ejército. 
La verdad es que nosotros vinimos por una invitación, pero no solamente 
por eso, vinimos porque cuando tenemos la Democracia, nos gusta 
aplicarla. 
Hoy es una verdadera fiesta de la Democracia, cuando hay un Legislativo 
funcionando libre y elegido por el pueblo. Entonces, eso lo valoramos 
mucho. 
Venimos a acompañar, a agradecerles el trabajo que han realizado hasta 
este momento.   Faltan cuatro años, hay que seguir trabajando, y cuenten, 
en la medida, con respeto y seriedad, con el total apoyo por parte de la 
Intendencia departamental. 
Por tanto, vamos a disfrutar de lo que es esto, y a todos, buenas noches. 
Gracias.                                            
(Aplausos) 
SR.PRESIDENTE.- Pasamos al tratamiento del único punto del Orden del 
Día. 

ÚNICO PUNTO: Elección de la Mesa de la Corporación  
              Período julio 2016/julio 2017. 

Está a consideración del Plenario. 
SR.M.A.GIMÉNEZ.- Me permite señor Presidente. 
SR.PRESIDENTE.- Tiene la palabra el señor Edil Miguel Giménez.              
SR.M.A.GIMÉNEZ.-   Señor Presidente, en primer lugar, debo felicitarlo 
por todo este año de gestión, tan difícil, pero como usted muy bien lo dijo, 
por suerte toda la Junta, más allá de las divergencias partidarias, o político-
partidarias que hayan existido, estoy convencido de que todos trabajaron 
por el bien de nuestro departamento. 
En segundo lugar, quiero proponer, por consenso unánime de la bancada 
del Partido Nacional, para Presidente de la próxima Legislatura de la Junta 
Departamental al Edil Alejandro Silvera. 
SR.J.L.GONZÁLEZ.-  Me permite señor Presidente. 
SR.PRESIDENTE.-  Tiene la palabra el señor Edil José Luis González. 
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SR.J.L.GONZÁLEZ.-  Gracias, señor Presidente.  Buenas noches a los 
visitantes y demás compañeros Ediles. 
El Frente Amplio quiere proponer como candidato para ocupar la 
Presidencia de la Junta Departamental de Artigas, a la compañera Edila 
Mariana Píriz. 
SR.PRESIDENTE.- Pasamos a votar la primera propuesta. 
SR.L.DOS SANTOS.- Me permite señor Presidente. 
SR.PRESIDENTE.-  Tiene la palabra el señor Edil Leandro Dos Santos. 
SR.L.DOS SANTOS.-  Solicito fundamento de voto. 
SR.PRESIDENTE.- Quienes estén por la afirmativa sírvanse así indicarlo. 

-(20 en 31 Afirmativa - Mayoría)- 
(Aplausos) 
Tiene la palabra el señor Edil Leandro Dos Santos, para fundamentar el 
voto. 
SR.L.DOS SANTOS.-  Gracias, señor Presidente.  Buenas noches a todos. 
El Frente Amplio lamenta profundamente que en nuestro departamento no 
hayamos logrado lo que se ha logrado en otros departamentos, en otras 
Juntas Departamentales, que son acuerdos multipartidarios, que refuerzan y 
hacen posible que la Democracia sea mucho más plausible; lo mismo que 
hace el Parlamento Nacional, la Cámara de Diputados. 
Todos los años, en las Legislaturas, se reparten la Presidencia los distintos 
sectores políticos.  Y es así, que el Frente Amplio teniendo mayoría 
nacional, hoy el Presidente de la Cámara de Diputados es un Diputado del 
Partido Nacional.  El Frente Amplio tiene esa mayoría, sin embargo, hoy el 
Diputado que preside la Cámara de Diputados es del Partido Nacional. 
Y no es un tema menor, es un tema que indica falta de maduración quizás 
en esta Junta Departamental, en cuanto a compartir la integración de la 
Mesa de la Junta Departamental. 
Esto se dio en el período anterior y se da hoy.  Pero también quiero recalcar 
que es el juego libre y democrático que tienen las fuerzas políticas, y los 
acuerdos que se dan, como en la noche de hoy.  Se repite el acuerdo de las 
otras dos bancadas, el Partido Nacional con el Partido Colorado, para la 
integración de la Mesa de la Junta. 
Por tanto, queríamos emitir estas palabras, porque nos parece que es 
importante que la opinión pública tome conocimiento. 
Esperemos que en las Comisiones -vamos a volver a insistir- se compartan 
las Presidencias y las Secretarías, cosa que no logramos en la Legislatura 
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anterior, porque nos parece que eso hace al mejor funcionamiento de la 
Junta. 
Es más, nuestra bancada en muchas de las Comisiones ha tenido una 
participación importante, directa, en todos estos números que ha dado el 
compañero Presidente de la Junta, en cuanto a la reunión, en cuanto a todo 
lo que se produce en las Comisiones, el Frente Amplio ha hecho un aporte, 
yo diría muy importante, en algunas de ellas, en casi todas, o en todas.  
Nuestros compañeros han hecho un aporte muy importante. 
Queríamos dejarlo establecido, porque nos parece que la opinión pública 
tiene que conocer estas cosas, porque si no, queda muy internamente. 
Hoy es un día muy especial, en el cual estas cosas que decimos tienen que 
tomar estado público, para que la opinión pública, la caja de resonancia que 
es el pueblo, conozca cómo funciona y cómo se están dando ciertas cosas 
en la Junta Departamental.   
De cualquier manera, nuestra responsabilidad está, y vamos a seguir 
actuando como lo venimos haciendo, respetando la decisión mayoritaria de 
la bancada, pero remarcando esta situación que se ha generado nuevamente 
en el día de hoy, de un nuevo acuerdo entre las dos bancadas, en que al 
Frente Amplio nunca se lo ha invitado a conversar, a dialogar, para buscar 
acuerdos que en otros -repito- departamentos y en el Parlamento nacional 
se dan. 
Gracias, señor Presidente. 
SR.PRESIDENTE.- Pasamos a escuchar propuestas para la Primera 
Vicepresidencia. 
SR.W.CRESSERI.- Me permite señor Presidente. 
SR.PRESIDENTE.- Tiene la palabra el señor Edil William Cresseri. 
SR.W.CRESSERI.- Buenas noches, señor Presidente. Buenas noches, señor 
Intendente; buenas noches, Secretario General. 
Buenas noches, Comandante, es un gusto que esté en la casa del pueblo.  
Un saludo a todos los Ediles, a todos los funcionarios y al público en 
general. 
Señor Presidente, por mandato de la bancada del Partido Nacional, por 
unanimidad, vamos a proponer al compañero Ricardo Ferreira, de Bella 
Unión, para que sea el Primer Vicepresidente de la Junta en el período que 
viene. 
Muchas gracias, señor Presidente. 
SR.J.L.GÓNZÁLEZ.- Me permite señor Presidente. 
SR.PRESIDENTE.- Tiene la palabra el señor Edil José Luis González. 
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SR.J.L.GÓNZÁLEZ.-  Presidente, el Frente Amplio quiere proponer para 
la Primera Vicepresidencia en este período de la Junta Departamental, al 
compañero Edil, Jorge Ferrari.  
Y ya solicitamos para cuando se vaya a elegir el Segundo Vicepresidente, 
podamos, si usted se dirige hacia acá, tener la posibilidad de nombrar 
también. 
Gracias, Presidente. 
SR.PRESIDENTE.- Está a consideración de los señores Ediles la propuesta 
del Partido Nacional. 
Si no hay objeciones pasamos a votar. 
Quienes estén por la afirmativa sírvanse indicarlo. 

-(20 en 31 Afirmativa - Mayoría)- 
(Aplausos) 
La Mesa solicita mociones para la Segunda Vicepresidencia. 
SR.J.L.GÓNZÁLEZ.- Me permite señor Presidente. 
SR.PRESIDENTE.- Tiene la palabra el Edil José Luis González. 
SR.J.L.GÓNZÁLEZ.-  El Frente Amplio propone como candidato a la 
Segunda Vicepresidencia de la Junta, al compañero Edil, Guillermo 
Gasteasoro. 
SRA.N.IDIARTE.- Me permite señor Presidente. 
SR.PRESIDENTE.- Tiene la palabra la señora Edila Natividad Idiarte. 
SRA.N.IDIARTE.- El Partido Colorado propone para la Segunda 
Vicepresidencia a la Edila Ingrid Barros. 
SR.PRESIDENTE.- Está a consideración de los señores Ediles lo propuesto 
por el Frente Amplio. 
Si no hay objeciones pasamos a votar. 
Quienes estén por la afirmativa sírvanse indicarlo. 

-(11 en 31 Negativa-Minoría)- 
Pasamos a votar lo propuesto por el Partido Colorado.  
SR.G.GASTEASORO.-  Me permite señor Presidente. 
SR.PRESIDENTE.- Tiene la palabra el señor Edil Guillermo Gasteasoro. 
SR.G.GASTEASORO.-  Solicito fundamento de voto.  
SR.A.PORTELA.- Me permite señor Presidente. 
SR.PRESIDENTE.-  Tiene la palabra el señor Edil Ariosto Portela. 
SR.A.PORTELA.- Solicito fundamento de voto.  
SR.M.SORAVILLA.-  Me permite señor Presidente. 
SR.PRESIDENTE.- Tiene la palabra el señor Edil Marcelo Soravilla. 
SR.M.SORAVILLA.- Solicito fundamento de voto.  
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SR.E.N.LORENZO.- Me permite señor Presidente. 
SR.PRESIDENTE.-  Tiene la palabra el señor Edil Nicolás Lorenzo. 
SR.E.N.LORENZO.-  Solicito fundamento de voto.  
SRA.M.PÍRIZ.-  Me permite señor Presidente. 
SR.PRESIDENTE.- Tiene la palabra la señora Edila Mariana Píriz. 
SRA.M.PÍRIZ.- Solicito fundamento de voto.  
SR.F.BANDERA.- Me permite señor Presidente. 
SR.PRESIDENTE.-  Tiene la palabra el señor Edil Francisco Bandera. 
SR.F.BANDERA.-  Solicito fundamento de voto.  
SR.M.A.GIMÉNEZ.-   Me permite señor Presidente. 
SR.PRESIDENTE.-  Tiene la palabra el señor Edil Miguel Giménez. 
SR.M.A.GIMÉNEZ.-  Solicito fundamento de voto. 
SR.C.SIGNORELLI.-  Me permite señor Presidente. 
SR.PRESIDENTE.-  Tiene la palabra el señor Edil  Carlos Signorelli. 
SR.C.SIGNORELLI.-  Para fundamentar el voto.  
SR.J.L.GONZÁLEZ.- Me permite señor Presidente. 
SR.PRESIDENTE.-  Tiene la palabra el señor Edil José González. 
SR.J.L.GONZÁLEZ.-  Solicito fundamento de voto.  
SR.PRESIDENTE.-  Quienes estén por la afirmativa sírvanse indicarlo. 

- (20 en 31 Afirmativa-Mayoría) -  
-En consecuencia se dicta la siguiente Resolución- 
RESOLUCIÓN Nº 3.418. 
VISTO: Que en Sesión Ordinaria celebrada en el día de hoy, se puso a 
consideración la designación de la nueva Mesa de la Junta Departamental de 
Artigas, para el período julio 2016 - julio 2017; 

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE ARTIGAS 
 R E S U E L V E: 
Art.1º) Designar la Mesa de la Junta Departamental de Artigas, para el 

período julio 2016 - julio 2017, quedando integrada la misma de la 
siguiente manera: Presidente: Esc. ALEJANDRO SILVERA.  1er. 
Vicepresidente:  Sr. WALTER RICARDO FERREIRA.   2º 
Vicepresidente:  Sra. INGRID ZAMARA BARROS. 

Art. 2º) Comuníquese, etc. 
Tiene la palabra el Edil Guillermo Gasteasoro, para fundamentar el voto.  
SR.G.GASTEASORO.- Muchas gracias, señor Presidente. Un saludo a los 
compañeros Ediles, un año que se va, otro año que se viene.  Y esta 
persona, este Edil, quiere agradecer a la bancada de su Partido, del Frente 
Amplio, que confió en él para integrar esta Mesa. 
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Sabíamos que esto iba a suceder y lo dijimos de antemano, que acá cuando 
hablamos, en un principio, de hacer un gobierno entre todos se olvidaron de 
un Partido, lamentablemente, otra vez.  Y no quisieron construir entre todos 
porque podríamos, por lo menos, haber conversado entre todos y hacer un 
mejor trabajo este año que se viene.  
A mis compañeros quiero decirles muchas gracias, y vamos a estar acá 
siempre al pie del cañón haciendo lo que vinimos haciendo este año, decir 
las cosas que pensamos y reflejar muchas veces lo que el pueblo siente. 
Quisiéramos ver como ha pasado, prácticamente, no quiero redundar el 
número, pero debe ser por lo menos en 17 Juntas, capaz, que son integradas 
por los tres Partidos Políticos. Acá no se hace eso. 
Acá está claro que hay un acuerdo político y eso lo han demostrado durante 
todo este año, son las reglas de juego, nosotros tenemos que respetarlas. 
Somos minoría acá, pero somos 18.000 votos afuera, que también en 
octubre supimos ser la primera fuerza política. 
Entonces, a la nueva Mesa, que a veces jocosamente le hemos dicho, 
“miren un poquito más hacia la izquierda”, o de vez en cuando por lo 
menos, acá va nuestro mensaje. 
Esperemos que este año también, no es que usted no haya mirado, sino que 
muchas veces ha considerado y ha tenido que enfrentar hasta a su propio 
Partido por mirar a la izquierda, hoy quisiéramos que también lo hubieran 
hecho. 
Esperemos que esta nueva Mesa lo haga, porque si no, no digan más un 
“gobierno entre todos”, sino, digan “un gobierno entre nosotros”, entre dos 
Partidos Políticos. 
Nada más, señor Presidente.  Muchas gracias.  
SR.PRESIDENTE.- Tiene la palabra el señor Edil Ariosto Portela, para 
fundamentar el voto. 
SR.A.PORTELA.-  Buenas noches, señor Presidente.  Buenas noches a las 
autoridades presentes, a los compañeros Ediles, funcionarios y público en 
general. 
Los conceptos vertidos por mis compañeros con anterioridad en gran parte 
ya van abrochando los temas que yo quería tratar también. 
Voy a decir algo tratando de ser breve, porque creo que mis compañeros 
han tocado los temas. 
Pasado un período de Gobierno, en que se dejó de lado a la segunda fuerza 
política del departamento, por lejos la segunda fuerza política. El pacto 
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vuelve a reiterarse y el Frente Amplio ni siquiera es invitado a las 
conversaciones preliminares para tratar de conformar la Mesa. 
Es el juego de la Democracia. Estamos en una Democracia representativa. 
Creemos que puede ser parte de la Democracia, pero entendemos que lo de 
representativo, realmente hay que reverlo en ese sentido. Por lo menos en 
la Junta Departamental de Artigas. 
Hay Juntas como las de Rocha, Paysandú, Canelones, Durazno, 
Maldonado, Rivera, Soriano, San José, que la Mesa de la Junta 
Departamental está conformada por dos o tres Partidos. Hay otras. Esas 
fueron las que pude consultar. 
Lo que deseo manifestar con esto es que realmente me parece que el hecho 
de los discursos, cuando decimos: sí, vamos a gobernar entre todos, vamos 
a ponernos la camiseta de Artigas, tenemos que ver a qué compañeros 
tenemos también, y saber acudir a ellos, porque esta fuerza política, el 
Frente Amplio, ha ayudado a mantener el cuórum en más de un Plenario, 
ha conformado cuórum en muchas Comisiones, muchas veces, y ha 
demostrado responsabilidad en el trabajo.  Y pensamos que en aras de la 
Democracia representativa, tendría que haber sido otro el tratamiento de la 
conformación de la Mesa. 
De cualquier manera, nos comprometemos… nos comprometimos entre 
nosotros a seguir trabajando como hasta ahora, incluso más si es necesario, 
porque estamos representando a gran parte de la población, y tenemos que 
trabajar para toda la población. 
Por lo tanto, más allá de esas falencias, que creemos que deja vislumbrar el 
sistema que se está aplicando en Artigas para la elección de la Mesa, nos 
comprometemos a seguir trabajando con el máximo de nuestros esfuerzos. 
Para terminar, un saludo al Presidente saliente, el compañero Jorge. Decirle 
que más allá de los aspectos meramente políticos, ha sido realmente un 
caballero en el trato con las bancadas, especialmente con la nuestra y en 
particular conmigo.  
En ese sentido, creo que no habría, o por lo menos yo no tengo lo que 
reprocharle. Agradecerle, creo que marca un camino también el hecho que 
haya trabajado un año entero, sin que yo, por lo menos, haya notado ningún 
tipo de discriminación entre Partidos. 
Entonces, gracias, Jorge, y espero que siga trabajando bien donde le toque 
seguir. 
SR.PRESIDENTE.- Muchas gracias por el aporte, Edil Portela. 
Tiene la palabra el señor Edil Eduardo Lorenzo, para fundamentar el voto. 
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SR.E.N.LORENZO.- Buenas noches a todas las autoridades presentes, a 
los colegas Ediles, al Presidente, al público en general. 
Nosotros también fundamentamos el voto después de la Segunda 
Vicepresidencia. Creo que mis compañeros que me precedieron expresaron 
algunos puntos a los que me iba a referir. 
Acá se comenzó hablando, por parte del Presidente de la Junta 
Departamental, en cuanto a Democracia, que nos parece fundamental e 
importante, más en este ámbito donde están representados todos los 
artiguenses que concurrieron a votar en mayo. 
El señor Intendente también lo hizo por parte de lo que es el órgano 
democrático del departamento, pero sí nos damos cuenta de que carece de 
Democracia, tiene la pata renga acá. 
La segunda fuerza política en el departamento, en las Elecciones de mayo, 
es el Frente Amplio. 
El Frente Amplio siempre ha tratado de colaborar, lo decía el Edil Portela, 
en cuanto a propuestas de trabajo. Nuestro trabajo no solamente es de 
control, sino también de proponer algunas actividades que ayuden al 
Gobierno departamental, porque en definitiva todos nosotros queremos que 
a este departamento le vaya bien. Ese es el rol de los artiguenses, de los que 
ocupamos grados de responsabilidad aquí, en esta Junta Departamental, o 
donde sea. 
Lamentablemente, nosotros no estamos conformes, porque la segunda 
fuerza electa por el pueblo es el Frente Amplio. 
Analizando también que ya cumplimos un año de Gobierno, el Frente 
Amplio en esta línea de propuestas ha hecho unas cuantas, directamente a 
la Intendencia departamental, y muchas veces no fueron contestadas, y 
muchas veces no fueron tomadas en cuenta, porque a un año también 
hemos evaluado, y queda marcado, notoriamente, de quiénes son las 
propuestas y cuáles son llevadas a cabo. 
Entendemos también que puede existir, y que se visualice después de esta 
votación, un acuerdo bipartidario, entre lo que es el Partido de Gobierno, el 
Partido Nacional, y el Partido Colorado. Y siguiendo con esa línea de 
trabajo, entendemos que las propuestas del Frente Amplio no son tomadas 
en cuenta. 
Acá se refleja que si son propuestas del Partido Nacional o del Partido 
Colorado sí son tomadas en cuenta. 
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Lo que a nosotros nos causa un poco de desconfianza a veces al hacer 
propuestas al gobierno departamental, es que no se toman en cuenta las 
propuestas del Frente Amplio. 
El Frente Amplio trabaja, somos una fuerza constructora, de alguna 
manera, donde nos ocupe estar, sea gobierno nacional u oposición en el 
departamento, pero cómo vamos a construir si se nos baja la cortina de 
acero y no podemos participar en ninguna de nuestras propuestas.    
Y con la votación ahora de la Segunda Vicepresidencia refleja aún más 
quiénes son los que gobiernan en este departamento, que tienen iniciativas 
o propuestas de este órgano, que es el Partido Nacional y el Partido 
Colorado. 
Y también aprovechar para que la ciudadanía se entere que la única 
oposición constructora, fuerza política de este departamento, es el Frente 
Amplio. 
Muchas gracias, Presidente. 
SR.PRESIDENTE.- Muchas gracias, señor Edil Lorenzo por sus palabras. 
Tiene la palabra el señor Edil Marcelo Soravilla, para fundamentar el voto. 
SR.M.SORAVILLA.- Muchas gracias, señor Presidente. Saludamos a 
todas las autoridades presentes. 
Queremos felicitarlo, porque la verdad es que hizo una excelente gestión. 
Desearle a la nueva Mesa, que apoyamos, que tenga una gestión productiva 
al frente de esta Junta Departamental. 
Señor Presidente, la verdad es que había pedido la palabra para hacer una 
fundamentación de voto, pero creo que ya se hicieron algunas 
apreciaciones políticas, que voy a tener que tomarme el trabajo y algo voy 
a tener que decir. 
No comparto para nada las manifestaciones que han hecho los Ediles 
compañeros del Frente Amplio, creo que no es cierto lo que ellos están 
diciendo.  No son y no fueron una fuerza constructiva en este año.  Muy 
por el contrario, señor Presidente, en esta bancada, en esta Junta 
Departamental, cuando más se los precisó, cuando se tocó el tema de los 
Ediles, cuando fuimos, sinceramente, defenestrados prácticamente en redes 
sociales todos los Ediles, cuando precisamos el apoyo y la solidaridad de 
los compañeros del Frente Amplio, los Ediles del Partido Nacional y del 
Partido Colorado, no tuvieron la solidaridad con nosotros.  Hicieron tribuna 
para sacar su ventaja política, señor Presidente.   
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Entonces, nosotros creemos que tenemos el derecho de hacer el acuerdo 
con quien queramos hacer, porque somos mayoría, como ellos lo hacen a 
nivel nacional. 
Por tanto, señor Presidente, no sabía que hacer acuerdos era ilegal, estaba 
mal o había que tomar en consideración.   Nosotros hacemos acuerdos con 
quienes quieran hacer acuerdos con nosotros, somos la mayoría. 
Esto es la Democracia, señor Presidente.  Esta es una Sesión para votar la 
Mesa de la Junta Departamental, y no para hacer apreciaciones políticas y 
criticar. 
Creo que eso, señor Presidente, tenía que ser tomado muy en 
consideración, no era el momento para hacer todas las alocuciones políticas 
que hicieron algunos Ediles del Frente Amplio, que discrepo rotundamente 
con ellos.  No fueron esa fuerza productiva y constructiva que dicen ser. 
Y acá hay ejemplos, señor Presidente, y ellos saben muy bien. 
Por tanto, señor Presidente, felicitaciones a la nueva Mesa de la Junta 
Departamental, a quienes apoyamos y queremos que sigan trabajando, e 
incluso mejoren lo que usted ha hecho.  Pero siempre, Presidente, y les 
hago un llamado de atención a nuestro Presidente, al Edil Ferreira, y a la 
Segunda Vicepresidente, jerarquizando la función del legislador 
departamental. 
Esa tiene que ser la mira, porque nosotros somos el sostén, nosotros somos 
la fuerza que nivela y controla la función del Ejecutivo. 
Por tanto, señor Presidente, creo que todos, los 31 Ediles tenemos que 
trabajar pero para jerarquizar la función del legislador departamental, y no 
para poner palos en la rueda, señor Presidente. 
Muchas gracias. 
SR.PRESIDENTE.-  Quiero aclararles a todos los señores Ediles que es 
fundamentación de voto. 
Tiene la palabra la señora Edila Mariana Píriz, para fundamentar el voto. 
SRA.M.PÍRIZ.-  Señor Presidente, mi fundamentación de voto: confío 
plenamente en esta fuerza política que siempre estuvo del lado del pueblo 
organizado. 
Nosotros no apoyamos los lineamientos individualistas que favorecen a un 
grupo reducido de la población. Nosotros apoyamos y siempre estamos en 
función de la construcción colectiva, y en esa línea es que esta fuerza 
política pretende o tiene la aspiración de participar en todos los ámbitos de 
esta Junta, en todos. 
Por eso votamos la Mesa que votamos, y por eso fundamento mi voto. 
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Y cuando acá hace un año hablábamos, o hablaba la mayoría de un 
Gobierno entre todos, este Gobierno no es entre todos. 
Que quede claro que este Gobierno es bipartidario; y no estamos hablando 
de la participación individual de personas, de nosotros como personas. 
Están desconociendo una fuerza política y a un sector de toda la población 
de este departamento que confió en cada uno de nosotros para estar acá, 
para traer sus inquietudes y para representarlos. 
No están desconociendo una persona, están desconociendo una porción de 
la población. La segunda fuerza política que tuvo el apoyo de la población 
en mayo. 
Gracias, señor Presidente. 
SR.PRESIDENTE.-  Tiene la palabra el señor Edil Miguel Giménez, para 
fundamentar el voto. 
SR.M.A.GIMÉNEZ.-   Señor Presidente, en primer lugar, como ya lo había 
dicho, mis felicitaciones por la excelente gestión. 
Más allá de la divergencia política, la Junta trabajó denodadamente, como 
siempre hicimos, en las Comisiones, donde no se politiza el trabajo, allí se 
trabaja por el desarrollo del departamento de Artigas. Realmente, las dos 
Comisiones que integro, la Comisión de Obras y la Comisión de Cultura 
trabajaron mucho y ahí están los resultados. 
En segundo lugar, quiero felicitar a la nueva Mesa, desearle la mayor de las 
buenas gestiones. Estoy convencido de que lo van a hacer. 
Conozco a mi compañero, el escribano Alejandro Silvera; somos guerreros 
de varias batallas en esto que es tan hermoso, la política. 
Felicitar al compañero representante de la zona oeste del departamento, 
Edil Ferreira, como también a la Edila representante del Partido Colorado, 
Zamara Barros. Estoy convencido de que van a hacer una muy buena 
gestión, por el bien de la Democracia, por el bien del departamento de 
Artigas. 
Muchas gracias. 
SR.PRESIDENTE.-  Tiene la palabra el señor Edil Carlos Signorelli, para 
fundamentar el voto. 
SR.C.SIGNORELLI.-  Señor Presidente, la tónica de mi fundamentación 
de voto iba a ser otra, pero cuando iba hacia Bella Unión hoy escuchaba a 
un Edil en una radio, que hablaba de tipo “pactos blanqui-colorados”, como 
si fuera una cosa terrible; como si fuera que nosotros estuviéramos 
amparando no sé que cosa. 
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Señor Presidente, nosotros somos la segunda minoría de esta Junta 
Departamental y se nos ofreció en un determinado momento, usted fue el 
responsable de hablar en nombre de la bancada del Partido Nacional, de 
ofrecer la Segunda Vicepresidencia, que es lo que nos correspondía. No nos 
ofreció ni la Primera Vicepresidencia ni nada por el estilo. 
Entonces, digo, no hay que asustarse tanto; Segunda Vicepresidencia al 
segundo grupo menor de esta Junta Departamental. 
¿Qué pasó con el Frente Amplio? No tengo la más mínima idea, por qué no 
están en la Primera Vicepresidencia. 
Ahora, yo pregunto. En el período del Frente Amplio pasado, ¿qué pasó?  
Presidente, nosotros cuando ejercimos el Gobierno, en el año 2000, esta 
Junta fue integrada por el Partido Colorado, Presidente; Primer 
Vicepresidente del Partido Nacional y Segundo Vicepresidente del Frente 
Amplio. Por iniciativa de nuestro gobierno, que creíamos que la 
participación debía ser así. 
Ahora, no sé por qué, hoy se trata todo como si fuera… hablan como si 
fuera un pacto tipo maligno. Creo, Presidente, que no es así. Además, 
nosotros no tenemos nada que ver con el tema, si no hay una Primera 
Vicepresidencia para el Frente Amplio, no tenemos nada que ver. 
A nosotros se nos ofreció por cinco años la Segunda Vicepresidencia. 
Tengo entendido que al Partido Nacional, en el período pasado, se le 
ofreció -creo- tres Segundas Vicepresidencias y dos Segundas 
Vicepresidencias al Partido Colorado.  
El Partido Colorado estuvo actuando, en la Segunda Vicepresidencia en el 
período pasado también. 
Nosotros, Partido Colorado, con esto ¿qué hacemos? Estamos ejerciendo 
justamente el respeto a la soberanía, al soberano que es el pueblo. El pueblo 
decidió que hoy estuviéramos en una tercera fuerza política del 
departamento y aceptamos, con orgullo, señor Presidente. 
Quiero decirle, que le agradezco profundamente, porque yo no sabía si me 
iba a encontrar bien en esta Junta Departamental. 
Realmente, nunca pensé estar en la Junta, un mes y medio antes, 
decidimos, por algunos problemas, que íbamos a integrar y después 
vinimos a probar. Realmente nos sentimos muy consustanciados, estamos 
colaborando con el Gobierno departamental, porque fue electo por el 
pueblo, guste o no guste. 
Yo sé que perder es difícil, porque nosotros también perdimos; ganamos 
por paliza y perdimos por paliza. 
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Entonces, en Democracia hay que acostumbrarse a respetar al pueblo y 
ocupar el lugar que nos corresponde, dado por ese pueblo.  
Y repito: nosotros estamos en una Segunda Vicepresidencia, pensamos en 
un determinado momento que la Primera Vicepresidencia iba a ser del 
Frente Amplio, así que no tenemos nada que ver, les digo a los compañeros 
del Frente Amplio si están o no están en la Primera Vicepresidencia es una 
decisión del grupo mayoritario. 
Presidente, lo felicito, realmente muy buena Presidencia, logró ese 
consenso que es tan difícil en cada uno de los momentos más difíciles; y 
sin duda, la Primera Vicepresidencia de Alejandro Silvera fue muy 
importante, y hoy ya va a asumir como Presidente.  
Y discrepo con algunos compañeros que han hablado, yo creo que en las 
Comisiones se trabajó excelentemente bien, todos los Partidos. 
Nosotros en las Comisiones no tenemos Partido Político, tenemos nuestro 
pensamiento y el afán de hacer lo mejor por el departamento de Artigas; 
obviamente, con los enfoques de cada Partido y ahí tenemos que ir 
llevando, la Democracia es eso, discusión, discusión. 
En este ámbito es eso, tratar de llegar a un consenso de las distintas ópticas 
que tenemos, porque yo estoy seguro de que el Frente Amplio no tiene 
ninguna opinión para manejar mal o para hacerle mal al Gobierno del señor 
Pablo Caram.  ¡Estoy seguro de eso!  Tienen ópticas diferentes que hay que 
aceptarlas, y quizás entre la óptica diferente que tengan ellos, la óptica 
diferente que tenemos nosotros y el Partido Nacional, realmente, se llega a 
ese consenso que es lo que la gente quiere. 
Por tanto, gracias, Presidente, y felicito desde ya a los compañeros, 
Alejandro Silvera, Ricardo Ferreira que tengan, junto a Zamara Barros, una  
excelente actuación en este año que viene. 
Gracias, señor Presidente.  
SR.PRESIDENTE.-  Muchas gracias, Edil Carlos Signorelli. 
Tiene la palabra el señor Edil José González, para fundamentar el voto. 
SR.J.L.GONZÁLEZ.- Gracias, Presidente. Yo también había pensado 
fundamentar en un sentido, pero debo reconocer, en primer lugar su gestión 
de todo este año que hemos compartido, hemos discrepado, disentido, en 
algunos aspectos, pero siempre frontalmente y con gran respeto.  
Ahora, lo que sí le voy a seguir insistiendo, Presidente, es en la aplicación 
del Reglamento a rajatabla, es fundamental.  Y acá hemos escuchado 
preferentemente al Edil que me precedió en el uso de la palabra, una 
argumentación y no una fundamentación de voto, y genera que se tenga que 
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contestar en ámbitos que no son reglamentarios, pero como me apego y soy 
defensor de ello, no lo voy a hacer.  
Simplemente, voy a tratar de fundamentar por qué propusimos a tres 
compañeros frenteamplistas para integrar la Mesa. Fundamentalmente, 
porque en la Legislatura pasada sí ya lo habíamos hecho, teníamos el 
concepto, no sé si de un gobierno para todos, pero que todos debíamos 
participar, y fue así.  O sea, se invitó al Partido Nacional y al Partido 
Colorado a integrar la Mesa, y por distintas razones el Partido Nacional 
desistió de ello y sí integró el Partido Colorado, lo cual nos llenó de 
satisfacción, porque es el efecto del proceso democrático. 
De esa forma, nosotros creíamos que jerarquizábamos la Democracia, 
desde nuestra modesta opinión, con errores, con defectos, y todo lo demás.  
Y no digo que en este proceso que se está haciendo hoy se menosprecie la 
Democracia ni mucho menos, lo tenemos claro. 
Y si sabremos, los frenteamplistas, lo que es derrota tras derrota, ¡sí 
sabremos la historia frenteamplista!  No nos va a decir nadie lo que 
tenemos que pensar, nadie, lo tenemos muy claro. 
Cuando accedemos al Gobierno nacional o departamental, tratamos de 
decir o hacer lo que hemos dicho normalmente. 
En ese sentido, argumentamos, y proponíamos a los compañeros, porque, 
obviamente,  nos parecía que también  teníamos la opción de  hacerlo. 
Nuevamente, compañeros, volviendo a lo medular, queremos agradecerle 
sinceramente toda su gestión, su capacidad, y bonhomía en el aspecto de 
conducción en estos avatares de la Junta Departamental. 
Verdaderamente, ha sido un placer, reiteramos la felicitación por toda su 
gestión. 
A la nueva Mesa, que la integran los tres compañeros que han sido electos, 
la mejor de las suertes. 
Van a tener de esta bancada frenteamplista, de este Edil en lo personal, el 
máximo apoyo en todo lo posible. 
Vamos a insistir nuevamente, también a los nuevos integrantes de la Mesa, 
que el respeto al Reglamento es básico y fundamental para que nos 
respetemos todos y empecemos a profundizar esta Democracia que la 
tenemos que defender entre todos; frenteamplistas, blancos y colorados. Y 
ese es un principio. 
Nuevamente, el agradecimiento, Presidente, por toda su gestión. 
SR.PRESIDENTE.- Muchas gracias, Edil González, por sus apreciaciones. 
Tiene la palabra el señor Edil Francisco Bandera, para fundamentar el voto. 
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SR.F.BANDERA.- Muchas gracias, señor Presidente. Buenas noches, 
Comandante Juan Carrere, Secretario General, Sergio Arbiza, Intendente, 
Pablo Caram, al público que está en la Barra, a los demás compañeros 
Ediles y a los funcionarios de esta Casa. 
En primer lugar, señor Presidente, quiero felicitarlo por su año. La gestión 
que usted ha realizado aquí dentro ha sido buena. 
El aspecto que más destacaría sería el de los viajes de las Comisiones, por 
lo que siempre se preocupó para que se integrara con un representante por 
cada Partido, por lo menos.  Eso valoriza y demuestra que aquí sí hay 
Democracia y de que sí hay intención de que se gobierne entre todos, 
porque sabemos que estos viajes son muy importantes para el desarrollo de 
las tareas del Cuerpo y muchas veces traen soluciones para problemas que 
tenemos en el departamento. 
Entonces, quiero felicitarlo a usted y a la Mesa saliente. 
De nuestra parte, del Partido Colorado, nos parece buenísimo que una 
mujer integre la Mesa, por tanto, quiero felicitar a Zamara por integrarla. 
Valoramos muchísimo la presencia de las mujeres, y vaya si es así que el 
Partido Colorado está dividido en 50 y 50, y nos parece muy bueno que 
pueda integrar la Mesa. 
Queremos desearle la mayor de las suertes a Ricardo Ferreira, que viene 
desde Bella Unión, y va a estar representando la zona Oeste en la Mesa. 
Al Presidente, Alejandro Silvera, le queremos desear éxitos para el año de 
gestión. ¡Por favor, Alejandro, no me termine las Sesiones como puñalada 
de loco, una detrás de otra! Pero, ta, está bien. 
(Hilaridad) 
Y sobre la Democracia, Presidente, aquí elegimos libremente. El Partido 
Nacional y el Partido Colorado han votado libremente todo el año. 
El único Partido que tiene algo externo que lo mandata a votar acá es el 
Frente Amplio. El único que viene a votar lo que les dicen los de afuera es 
el Frente Amplio. 
(Interrupciones del señor Edil José Luís González) 
SR.PRESIDENTE.- Es fundamentación de voto, señor Edil. 
SR.F.BANDERA.-  Usted no me interrumpa, porque cuando usted habló 
yo no lo interrumpí. Yo lo escucho. 
SR.PRESIDENTE.- Pedimos silencio y amparamos al Edil en el uso de la 
palabra. 
(Manifestaciones del señor Edil José Luís González) 
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SR.F.BANDERA.-  No, no, maleducado es usted que habla cuando otro 
Edil está hablando, porque cuando un burro habla el otro escucha. 
(Manifestaciones del señor Edil José Luís González) 
SR.PRESIDENTE.-  Señores Ediles, evitemos el dialogado. 
Continúa en uso de la palabra el señor Edil Francisco Bandera. 
SR.F.BANDERA.- Señor Presidente, toque la campana cuando me 
interrumpan. 
SR.PRESIDENTE.-  Deje nomás que yo sé lo que hago. 
SR.F.BANDERA.- Señor Presidente, creo que estamos trabajando en 
Democracia, que se ha trabajado en Democracia, que se ha salido a 
representar al departamento en Democracia y esperemos que sigamos así. 
Muchos éxitos a la nueva Mesa.  Muchas gracias. 
SR.PRESIDENTE.-  Muchas gracias, señor Edil. 
Tiene la palabra el señor Edil Marcelo Díaz, para fundamentar el voto. 
SR.M.DÍAZ.-  Muy brevemente, Presidente. Primeramente, quiero felicitar 
al escribano Silvera, quien será el nuevo Presidente. 
Un saludo muy fraterno a usted, señor Presidente, por el enorme esfuerzo 
que ha hecho en el desempeño de ese cargo.  
Un saludo a las autoridades departamentales, al señor Carrere. 
Decirles que realmente nosotros estamos en Democracia, y este es un acto 
claro del ejercicio de la Democracia. 
Tampoco eso significa, como hemos escuchado, señor Presidente, que acá 
nosotros no estamos gobernando.  Realmente, nosotros fuimos electos para 
cumplir otro rol, que es legislar y controlar, que está establecido en la 
Constitución de la República. 
Eso no significa que estamos acá para gobernar conjuntamente con el 
Ejecutivo. 
Nosotros tenemos, reitero, un rol específico que cumplir, más allá de las 
relaciones que tengamos con el señor Intendente o con las autoridades 
departamentales, con una muy buena relación, dicho sea de paso, pero 
cumplimos otro rol. 
Queremos decir también, y felicitar a la señora Edila Zamara Barros, por su 
designación.  Como decía el Edil Bandera, es una mujer que integra la 
Mesa.  Nosotros necesitamos realmente que una mujer integre la Mesa, por 
tanto, la razón de nuestro voto fue por eso también. 
Muy breve, señor Presidente, nuevamente reiterar el saludo a usted, y 
expresar el deseo de los mejores éxitos al escribano Silvera, por la 
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designación de esta nueva Presidencia, y también al señor Ricardo Ferreira 
por la Primera Vicepresidencia. 
Gracias. 
SR.PRESIDENTE.-  Muchas gracias a todos los Ediles. 
Finalizados los fundamentos de voto de todos los señores Ediles, vamos a 
invitar al Edil Alejandro Silvera para que ocupe la Presidencia y se dirija a 
los presentes. 
(Aplausos) 
(Asume la Presidencia del Cuerpo su Titular, Edil Alejandro Silvera, 
pasa a ocupar su banca el Edil Jorge Cristaldo) 
SR.PRESIDENTE (AS).- Muchas gracias por el aplauso, por el saludo.   
Señor Intendente departamental, don Pablo Caram; Secretario General, 
Sergio Arbiza, quien quizás sea el culpable de que yo esté acá, porque fue 
quien me puso de Suplente en una lista allá por el año 2000. 
Comandante del Regimiento Guayabos, señor Juan Carrere. Público 
presente, compañeros Ediles, funcionarios de esta Junta, que tanto hacen 
para nuestra gestión y para que salga adelante lo que aquí elaboramos. 
Al Presidente de mi Agrupación “Todos por la Patria”, Julio César Silveira; 
a la Directora de Arquitectura, mi colega, Alejandra Paz. 
Mi hijo, Matías, que realmente me emociona mucho tenerlo presente, y eso 
para mí es señal de compromiso, de poder mirarlo a la cara durante todo el 
año y después el resto del período. 
A mi amigo, Wilmar Rosadilla, de Paso de Los Toros, que fue la primera 
mano que tuve acá en Artigas cuando vine allá por el año 88, a formar mi 
familia, y que este pueblo me recibiera tan bien.  En el que tantos amigos 
he cosechado. 
Y a mi ídolo del ciclismo, Daniel Lozano, que también me ha regalado su 
presencia en el día de hoy, acompañado de su señora. 
Compañeros, es una responsabilidad muy grande. 
Es la tercera vez que me toca, en tres períodos diferentes. Es la segunda vez 
que el Partido me regala la oportunidad de ser Presidente en un Gobierno 
blanco. 
Les digo que voy a tratar, de todas formas, de que tengamos un producto de 
excelencia en el trabajo legislativo, como también en el trabajo de 
contralor. 
Esta Junta, si la recorro con mi vista, prácticamente son todos nuevos; un 
80%. Tenemos muy pocos legisladores anteriores, con experiencia, pero 
entre todos con las nuevas ideas, con el nuevo ímpetu de la sabia joven, de 
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la sabia nueva en la política, con la experiencia de compañeros que vienen 
de otros años. 
Creo que durante este período que pasó, durante este año que pasó, hemos 
obtenido buenos resultados. 
Hoy quiere la casualidad que el Diario Oficial esté publicando el 
Presupuesto departamental, producto de una activa participación de esta 
Junta Departamental, desde su formulación hasta el producto final. 
Es importante reconocer el trabajo que hemos hecho los Ediles aportando 
ideas, aportando responsabilidad, exigiendo responsabilidad al Gobierno 
departamental, que integramos; que está integrado por el Ejecutivo 
departamental y también por esta Junta departamental. 
Creo que desde la tolerancia, muchas veces desde el silencio, uno aprende a 
ir modelando una idea final que va a ser en beneficio de todos. Y desde la 
Presidencia uno aprende muchas veces, porque va escuchando los aportes 
de los diferentes compañeros, pero también desde la oposición y nos tocó 
diversas formas de participar. Creo que en el aporte de todos vamos a 
seguir construyendo el departamento que queremos dejarles a nuestros 
hijos, a nuestros nietos. 
El departamento en el cual yo, quizás hace un tiempo atrás no lo pensaba, 
pero desde hace un tiempo lo pienso y lucho por un departamento que 
permita que nuestros hijos retornen a él para realizarse. No que se realicen 
en Montevideo, no que se realicen en el exterior, sino que puedan realizarse 
en nuestro departamento. 
Pienso que es uno de los grandes desvelos que debemos tener, recuperar 
todo lo que nosotros hemos formado y lamentablemente se nos van, se nos 
van, y se nos van. 
Ese es el desvelo que tengo y que sé que muchos de ustedes tienen, porque 
lo hemos compartido. 
Desde acá vamos a hacer todos los esfuerzos para seguir trabajando en 
conjunto, golpear todas las puertas que tengamos que golpear, y bueno…  
Creo que ha llegado el momento de no ser muy extensos en el discurso, y 
sí, ponerse a trabajar mañana en las cinco o seis Comisiones que les toca 
reunirse. 
Muy buenas noches a todos. Muchas gracias. 
(Aplausos) 
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Se levanta la Sesión. 
Siendo la hora 21.50 se levanta la Sesión. 
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